
 

 
 
 

TERMINOS Y CONDICIONES “Campaña 2x1 en referencias seleccionadas ” 
 
 

1. INTRODUCCIÓN  
 

GAES S.A., identificada con NIT. 900.913.310 -1 y con domicilio en la Cra . 14A No. 127 – 15 
Local 1, Bogotá D.C., en adelante “GAES”, ha organizado una promoción denominada 
“Campaña 2x1 en referencias seleccionadas”, la cual aplica en tiendas GAES a nivel 
nacional, en adelante la Promoción.  
 

2. DESCRIPCIÓN DE  LA PROMOCIÓN  
 

GAES llevará a cabo una promoción vigente del 15 de octubre al 15 de diciembre de 

2025 , en la cual los clientes que visiten nuestras tiendas durante este período podrán 

acceder a un 50% de descuento en el valor total de una adaptación binaural , o bien, 

a un 100% de descuento en el segundo audífono correspondiente a dicha adaptación , 

equivalente a una campaña tipo “2x1”  en referencias seleccionadas.  

 
Participan los productos determinados dentro de la promoción.  
No aplica para productos de las gamas 10 y 20 , ni para otros artículos distintos a los 
aquí mencionados.  
 
Se deja constancia de que los descuentos otorgados en esta Promoción no son 
acumulables con otras promociones, beneficios ni descuentos vigentes.  
 
 
3.    VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN  
 
La Promoción estará vigente del 15 de octubre al 15 de diciembre de 2025 , ambas 
fechas inclusive.  
 
4.    PARTICIPANTE S 
 
  Cliente nuevo:  Persona que nunca haya realizado una compra en GAES.  
  Usuario:  Cliente que haya adquirido previamente algún dispositivo auditivo en GAES.  
 
5.    PRODUCTOS PARTICIPANTES:   
 
El listado de productos, precio y porcentaje de descuento incluidos en la Promoción es 
el siguiente:  
 

• BICORE R -Li 60 Lib  
• BICORE SR 80 Lib  

 
Adicionalmente, podrán incorporarse otros productos participantes , los cuales serán 
debidamente informados y publicados en los puntos de venta  durante la vigencia de 
la Promoción.  



 

 
6.    C ONDICIONES DE LA PROMOCIÓN  
 

• Campaña válida únicamente para órdenes realizadas en tiendas GAES. No aplica  
para compras efectuadas a través de otros canales de venta.  
 

• La Promoción se encuentra sujeta a los horarios de operación de los puntos de 
venta disponibles en www.gaes.co  y en nuestros canales digitales.  

 
• Los descuentos otorgados no son intercambiables ni transferibles  por dinero u 

otros productos.   
 

• La Promoción será válida durante su periodo de vigencia o hasta agotar 
existencias , lo que ocurra primero.  

 
• GAES podrá finalizar anticipadamente o postergar la Promoción  en caso de 

fuerza mayor, caso fortuito o acto de autoridad, informando oportunamente a 
los participantes a través de su sitio web www.gaes.co . 

 
7.    MODIFICACIÓN DE BASES  
 
GAES podrá modificar los presentes términos y condiciones cuantas veces sea necesario, 
con el fin de clarificar, perfeccionar o ampliar su contenido.  
 
Cualquier modificación será comunicada oportunamente al público a través de los 
mismos medios en que se haya difundido la Promoción.  
 
Asimismo, GAES podrá dar por terminada la Promoción por disposición de autoridad 
competente o decisión judicial, sin previo aviso.  
 
8.    EXCLUSIÓN DE PARTICIPANTES  
 
Las “PROMOCIONES”,  no aplican para clientes empresas, corporaciones y Pymes . 
 
9.    TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
 
De conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos personales, 
GAES COLOMBIA respeta el derecho a la privacidad de sus clientes.  
La información personal suministrada será recolectada, procesada y utilizada conforme 
a los límites establecidos en la legislación colombiana vigente.  
 
Los titulares podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, actualización o 
supresión de sus datos, previa acreditación de identidad, escribiendo al correo 
protecciondedatoslatam@amplifon.com   
 
 
 
 
 

https://www.gaes.co/
https://www.gaes.co/
mailto:protecciondedatoslatam@amplifon.com


 

La política de privacidad de GAES COLOMBIA está disponible en 
https://www.gaes.co/proteccion -de -datos  y podrá ser modificada conforme a la ley, 
informando oportunamente a los usuarios.  
 
 
10.    DISPOSICIONES FINALES  
 
Se deja expresamente establecido que GAES , no será responsable de los daños y/o 
perjuicios ocasionados por la fraudulenta utilización de las aplicaciones y/o redes 
sociales afectas a la “PROMOCIÓN”, ya sea causado directa o indirectamente por los 
usuarios o a terceros. Asimismo, GAES  tampoco es responsable del incorrecto y/o 
fraudulento uso o finalidad que le otorguen los usuarios a las aplicaciones y/o redes 
sociales.  
 
La participación en esta promoción implica la aceptación de sus condiciones y de lo 
establecido en las mismas.  

https://www.gaes.co/proteccion-de-datos

